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FIJACION EN LISTA 

 

 

En la fecha, se realiza la fijación en lista de los procesos que a continuación se detallan, para 

dar cumplimiento a lo estatuido en el art. 110 del C.G.P., y de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 9 del Decreto N° 806 de 2020: 

 

QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

• Rad: 13001310500420200018400 

Demandante: Vanessa Almeida Grau 

Demandado: ESE Hospital Local Ana 

María Rodríguez de San Estanislao 

Bolívar. 

Se Fija: Recurso De Reposición y en 

Subsidio Recurso Apelación  

 

• Rad: 13001310500420190038800 

Demandante:  Rebeca Ariza Ríos 

Demandado: Colfondos S.A y Otros 

Se Fija: Recurso De Reposición y en 

Subsidio Recurso de Apelación. 

 

• Rad: 13001310500420190048500 

Demandante: Domaira Montes Meza  

Demandado: Colegio Biffi 

Se Fija: Solicitud de Nulidad   

 

• Rad: 13001310500420140025200 

Demandante: Liliana Mendoza Daza 

Demandado: Colpensiones 

Se Fija: Liquidación del Crédito  

 

 

 

• Rad: 13001310500420160008200 

Demandante:  Miladis Ramos Ceballos 

Demandado: Sodas Cartagena SAS 

Se Fija: Liquidación del Crédito 

 

• Rad: 13001310500420170047300 

Demandante: EVA AGUILAR FLOREZ 

Demandado: SALUD TOTAL SA ESP Y OTRO  

Se Fija: Recurso Reposición  

 

• Rad: 13001310500420140000100 

Demandante: JULIO RAFAEL MORALES CAICEDO 

Demandado: ELECTRICARIBE SA ESP 

Se Fija: Recurso Reposición y en Subsidio Recurso de Apelación.  

 

La presente fijación en lista se realiza por el término de un (1) día en el micrositio asignado 

a este juzgado en la página web de la rama judicial, no obstante, se conservará para su 

consulta permanente por cualquier interesado. 

 

QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 
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SECRETARIA 

 

mailto:j04lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

